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San José de Cúcuta, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el memorial allegado (archivo 070 a 072) téngase y reconózcase a la 
estudiante miembro activa de Consultorio Jurídico de la Universidad Simón Bolívar – Cúcuta 
NATALIA MARCELA PEÑARANDA CALONGE como apoderada sustituta de WENDY 
CAMILA ALBARRACIN URBINA.  
 
Ahora bien, con auto de fecha 10 de octubre del 2023 se libró mandamiento de pago, se 
decretaron las medidas cautelares (archivo 030), las cuales ya se encuentran perfeccionadas 
ante las entidades financieras y hacen parte del expediente, y a fin de notificar al ejecutado 
el mandamiento de pago se libraron las respectivas comunicaciones por parte de la secretaria 
de este despacho el día 13 de diciembre de 2023 (archivo 062) 
 
El pasado 29 de enero de 2024 la estudiante Albarracin Urbina, quien fungía como apoderada 
de la parte actora aportó evidencia del envío de la notificación a través de la empresa 
interrapidisimo (archivo 067 a 069) pero a la fecha no se ha aportado constancia de 
entrega de la notificación personal al demandado. 
 
Por lo anterior, con el fin de continuar con el trámite del proceso se requiere a la parte actora 
para que aporte al Juzgado el comprobante de entrega de la comunicación y cotejo, con el 
fin de proseguir con el trámite, so pena de aplicar el parágrafo del artículo 30 C.P.T. y la S.S. 
archivando el proceso. 
 

ENLACE EXPEDIENTE 2019-00644 EJECUTIVO (sólo pueden ingresar las partes y sus  
apoderados con el correo registrado en el proceso). 
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